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desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta 
de resolución, de 20 de mayo de 2010, donde se les imputan 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del arrendatario

GR-0915 99407
GRANADA 

(GRANADA)
ARQUITECTO JOSÉ.
CONTRERAS 6 17 3 D

MARTÍNEZ LÓPEZ, 
FRANCISCO M.

GR-0915 99355
GRANADA 

(GRANADA)
ARQUITECTO JOSÉ.
CONTRERAS 4 18 1 A

CAMPAÑA AGUILERA, 
FRANCISCO

GR-0915 99357
GRANADA 

(GRANADA)
ARQUITECTO JOSÉ.
CONTRERAS 4 18 1 B

LÓPEZ HEREDIA, 
Mª DOLORES

GR-0915 99361
GRANADA 

(GRANADA)
ARQUITECTO JOSÉ.
CONTRERAS 4  18 1 D

CAMARERO 
CÁCERES, Mª JOSÉ

GR-0915 99331
GRANADA 

(GRANADA)
ARQUITECTO JOSÉ.
CONTRERAS 2 19 1 D

ZAMORANO ESPINOSA, 
EDUARDO

GR-0915 99345
GRANADA 

(GRANADA)
ARQUITECTO JOSÉ.
CONTRERAS 2 19 3 C

GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, ALICIA

GR-0915 99411
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
160 BLQ 20 BAJO B PÉREZ ZARCOS, JOSÉ A.

GR-0915 99427
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
160 BLQ 20 2 C 

ALONSO CONTRERAS, 
MANUEL

GR-0915 99447
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
162 BLQ 20 BAJO B 

CAÑA MONZU, 
JUAN ANGEL

GR-0915 99469
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
164 BLQ 22 BAJO B

MOLINA JUAREZ, 
ANTONIO

GR-0915 99473
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
164BLQ 22 BAJO D ROBLES RUIZ, ANTONIO.

GR-0915 99487
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
164 BLQ 22 2 C ALCALÁ MOYA, MIGUEL

GR-0915 99501
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
166 BLQ 23 BAJO B 

JUGUERA LACHICA, 
ENRIQUE

GR-0915 99745
GRANADA 

(GRANADA)
JOAQUINA EGUARAS 
170BLQ 25 2 B 

ORTIZ GUERRERO, A. 
MANUEL

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- La Instructora, Mónica Díaz 
García, El Secretario, Francisco Javier Fernández Sánchez.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se da publicidad a las resoluciones 
dictadas por las Gerencias Provinciales de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, correspondientes 
a la tercera convocatoria de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y una vez resuelta por las personas titulares de las Ge-
rencias Provinciales de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía por delegación expresa del titular de la Consejería de 
Empleo, la tercera convocatoria de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo, esta Dirección General de Formación Profe-

sional, Autónomos y Programas para el Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo de la Consejería de Empleo

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las resoluciones adoptadas por las 
personas titulares de las Gerencias Provinciales de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía en el marco de las compe-
tencias que tienen atribuidas por delegación del Consejero de Em-
pleo respecto a la Tercera Convocatoria del año 2009 de la Orden 
de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases re-
guladoras de un programa de incentivos para la creación, consoli-
dación y modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo 
autónomo, a los efectos de notificación de los interesados.

Segundo. Las resoluciones han quedado expuestas al pú-
blico en los tablones de anuncios de las siguientes sedes de 
las Gerencias provinciales de la Agencia y en su página web 
http://www.agenciaidea.es. 

GERENCIA LOCALIZACIÓN
ALMERÍA
Fecha Resolución: 13/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 13/05/2010

Avda. Pablo Iglesias, 24, bajo
04003-Almería

CÁDIZ
Fecha Resolución: 12/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 12/05/2010

Alameda Apodaca, 20
11003-Cádiz

CÓRDOBA
Fecha Resolución: 03/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 03/05/2010

Plaza del Cardenal Toledo, 6, 
bajo
14001-Córdoba

GRANADA
Fecha Resolución: 14/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 14/05/2010

Avda. de la Innovación, nº 1. 
Edificio BIC Granada
(Parque Tecnológico Ciencias 
de la Salud)
18100-Armilla (Granada)

HUELVA
Fecha Resolución: 07/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 07/05/2010

Avda. Andalucía, 6, bajo A
21004-Huelva

JAÉN
Fecha Resolución: 11/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 11/05/2010

Carrera de Jesús, 9, bajo
23002-Jaén

MÁLAGA
Fecha Resolución: 07/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 07/05/2010

C/ Císter, 5
29015-Málaga

SEVILLA
Fecha Resolución: 13/05/2010
Fecha de publicación en los tablones: 18/05/2010

C/ Adriano del Valle, 7-Local 1
41013-Sevilla

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y Pro-
gramas para el Empleo, del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se emplaza a terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo 888/10 ante la Sección 2.ª/12 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 2.ª/12 de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número 888/10 
interpuesto por doña María Victoria Aguilar Ros en nombre y re-
presentación de la entidad Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de 
Andalucía Oriental contra la Resolución de la Consejería de Em-
pleo, suscrita por la Directora General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo (actualmente Dirección General de Forma-
ción Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo), en 
relación a la tramitación del expediente SC/IGS/00036/2005,

R E S U E L V E

 Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-


